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Nos permitimos comunicar a todos los usuarios, que atendiendo que el Consejo Superior de 
la Judicatura - Sala Administrativa - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - 
Bogotá D.C - Cundinamarca, asigno directamente un equipo celular y línea nueva la cual 
corresponde al 317 383 31 95, el entonces numero 315 573 79 38 dejara de funcionar para 
este Despacho. 

 

Agradecemos su comprensión 

 


